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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 395 -2014-GR-JUNÍN/PR 

Huancayo, .0 3 JUL 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

P R 
o 

El Reporte N° 002-GRJ/GRDS/CORESEC/STA, de fecha 19 de junio de 
2014, mediante el cual la Secretaria Técnica Alterna del Comité Regional de 
Seguridad Ciudadana Junín solicita la modificación de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 130-2013-GR-JUNíN/PR, de fecha 13 de Marzo del 2013, Resolución 
Ejecutiva Regional N° 273-2011-GR-JUNIN/PR de fecha 07 de marzo de 2011, la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 330-2011-GR-JUNIN/PR, de fecha 18 de abril 

e 2011 y Resolución Ejecutiva Regional N° 320-2014-GR-JUNIN/PR, de fecha 
0 de mayo del 2014. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
273-2011-GR-JUNIN/PR de fecha 07 de marzo de 2011, se conforma el Comité 
Regional de Seguridad Ciudadana de Junín (CORESECIJ); 

Que, por el artículo segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 330- 
2011-GR-JUNN/PR, de fecha 18 de abril de 2011, se amplió los términos de la 

r57,-"¿-=1--7¿,,,,,, Resolución Ejecutiva Regional N° 273-2011-GR-JUNIN/PR de fecha 07 de marzo 
2011, designando a la Abog. Rita Elena Avendaño Pando, como Secretario 

Técnico (Suplente) del Comité Regional de Seguridad Ciudadana Junín 
k 	 CORESECIJ); 

Que, mediante el artículo segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
130-2013-GR-JUNN/PR, de fecha 13 de Marzo del 2013, se designó al Abogado 
Luis Donato Araujo Reyes, como Secretario Técnico del Comité Regional de 
Seguridad Ciudadana de Junín (CORESECIJ); 

f 	GES 	O N 	Que, mediante el artículo primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
REG 	L)E zp20-2014-GR-JUNIN/PR, de fecha 30 de mayo del 2014, se da por concluida, la O El 	

OLLO 
SO AL ri'designación del Abogado Luis Donato Araujo Reyes, en el cargo de confianza de 

Director Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Junín, 
„.„ 

	

	
y por tanto ha perdido vínculo con el Gobierno Regional Junín, entidad que 
formula, aprueba y evalúa las políticas en materia de desarrollo social e igualdad 
de oportunidades de su competencia como es la ejecución de las funciones y 
atribuciones del Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Junín 
(CORESECIJ); 



REGISTRESE COMUNIQUE Y ARCHIVESE _TUI31ElíDiU KEUIONAL JUNIN _o que transcribo a Ud. para su 
%, fines pertinentes. 
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Que, asimismo en el artículo segundo del acto resolutivo señalado 
precedentemente, se designa a partir de la fecha al Abogado Eduardo Daniel 
Reyes Salguerán, en el cargo de confianza de birector Regional de Transporte y 
Comunicaciones del Gobierno Regional Junín; 

Que, es preciso continuar con el cumplimiento de las funciones y 
atribuciones otorgadas al Gobierno Regional Junín, por el artículo 60° de la Ley 
Orgánica del Gobierno Regional Junín, correspondientes a las políticas en materia 
de desarrollo social e igualdad de oportunidades, en concordancia con las 
políticas del Gobierno Nacional, los Planes Sectoriales y los Programas 
correspondientes a los Gobiernos Locales; 

Que, siendo así es necesario el cambio de la Secretaria Técnica del Comité 
Regional de Seguridad Ciudadana Junín (CORESECIJ) para el cumplimiento de 
funciones; 

Que, estando a los expuesto, contando con las visaciones de la Gerencia 
fro,,,,,,„::‹Irneral Regional y la Oficina de Asesoría Jurídica; y en uso de las facultades 

por el literal d) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales — Ley N° 
27867 y sus modificaciones; 

SE RESUELVE: 

GPR 
REG 

I DES 

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación del 
Abogado LUIS DONATO ARAUJO REYES, como Secretario Técnico del Comité 
Regional de Seguridad Ciudadana de Junín (CORESECIJ), con eficacia 
anticipada al 30 de mayo de 2014, fecha de la emisión de la Resolución Ejecutiva 
Regional N°  320-2014-GR-JUNIN/PR, mediante el cual se dio por concluida su 
designación como Director Regional de Transportes y Comunicaciones del 
Gobierno Regional Junín. 

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR, al Abogado EDUARDO DANIEL 
E z►11  REYES SALGUERÁN, como Secretario Técnico del Comité Regional de 

OLL 
1AL

O 
 11 Seguridad Ciudadana de Junín (CORESECIJ), con eficacia anticipada al 30 de 

mayo de 2014, fecha de la emisión de la Resolución Ejecutiva Regional N° 320- 
2014-GR-JUNIN/PR, mediante el cual se designo como Director Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Junín. 

ARTICULO TERCERO.- DEJAR, subsistente todos los demás extremos no 
modificados de la Resolución Ejecutiva Regional N° 273-2011-GR-JUNIN/PR, de 
fecha 07 de marzo de 2011 y Resolución Ejecutiva Regional N° 330-2011-GR-
JUNÍN/PR, de fecha 18 de abril de 2011. 

ARTICULO CUARTO.- Transcribir la presente resolución a los integrantes 
del CORESECIJ y órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 
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